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Moyobamba,22tEB'202t

Visto: el expediente No 019-202272g222 que
contiene el lnforme No 024-2022-GRSM-DRE-DO/UGA/ARP, Carta No 006-2022-
GRSM/DRE/DO-OO/RR.HH, lnforme N' 003-2022-cRSM-DRE-DO-OO-UE.3Oo/UGtuAE
y demás antecedentes adjuntos en un total de nueve (09) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 2IOSB Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestiÓn pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servióio del
ciudadano;

Que, mediante Ordenanza Regional N. OO3-,
2013-GRSM/CR de fecha 04 de matzo de 2013, se aprueba el Réglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín y establece én el artículo
153: Dirección de Operaciones - Educación "La Dirección de Operaciones - Educación es
el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encargado de Ia dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión a la gestión presupuestál de las Oficinas de
Operaciones - Educación, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las
prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga
del planeamiento operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional áe
Educación". Y en el artÍculo 157.1 establece: Las Oficinas de Operaciones - Educación
son órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la
Dirección de Operaciones - Educación, responsable de la admlnistración de los recursos,
la ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los
servicios de apoyo requeridos para el desanollo de las funciones de las Unidádes de
Gestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la
titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 1sT.Z Las
Oficinas de Operaciones - Educación están bajo dirección técnico - normativa de la
Dirección de Operaciones - Educación;

Que, con Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR del 10 de octubre del 2018, en el artículo primero se résuelve "Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de
San Martin; en los términos de la Nota lnformativa No 173-2018-GRSM/GRpyp emitido
por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San
Martín;

Que, mediante Decreto de Urgencia No 038-
2019, se establece nuevas reglas sobre los ingresos de los Servicios públicos
comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo No 276 Ley de Base de la Carrera
Administrativa del Sector Público, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Legislativo
No 1442 Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el sector
público;

NO
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No- oo
Que, de acuerdo al Decreto Supremo No 420-

1O11-EF, dictan disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación del

Decreto de Urgencia No 038-2019 que establece reglas sobre los ingresos
correspondientes a los Recursos Humanos del Sector Público, en el artículo 40, numeral
4.2 indica que, la Compensación por vacaciones truncas; es la Compensación económica
que se otorga la servidora pública o servidor público nombrado, o contratado, cuando
cesa en el servicio o culmina su contratación, según sea el caso, antes de cumplir el

récord vacacional. El cálculo se realiza considerando la proporción del monto mensual
del MUC y el BET que percibe la servidora pública o el servidor pÚblico, considerando los

meses y días efectivamente prestados; asimismo, en el numeral 4.5 indica que la

Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) que percibe la servidora pública nombrada
o el servidor público nombrado, equivale al cien por ciento (100%) del MUC

correspondiente al nivel remunerativo al momento del cese, por cada año de servicio, así

como de forma proporcional por los meses y días de servicios efectívamente prestados,

según corresponda. Su entrega se ¡ealiza de oficio, al cese de la servidora pública o el

servidor público.

Que, con lnforme N' 003-2022-GRSM-DRE-
DO-OO-UE.3OO/UGA/AE, de fecha el 17 de enero de 2021, la Responsable del Área de

Escalafón da conocer que don PORFIRIO ANDRÉS ROJAS DOMíNGUEZ, con cargo de

Trabajador de Servicio ll con nivel remunerativo SAD, en el IESTP. "Alto Huallaga',
distrito y Provincia de Tocache, cumplirá 70 años de edad el 26 de febrero de 2022, por lo
que es procedente al retiro por límite de edad de oficio, de acuerdo al articulo 35o, inciso

a) del Decreto Legislativo 276 "Ley de Base de la Canera Administrativa', en

concordancia con el Art. 186" inciso a) del Decreto Supremo No 005-90-PSM de su

reglamento, y mediante Carta No 006-2022-GRSM/DRE/DO-OO/RR.HH, de fecha 20 de

enero de 2022, se comunica al citado trabajador, que se estará emitiendo la resolución de

cese por límite de edad;

Que, mediante lnforme No 024-2022-GRSM-
DRE-DO/UGA/ARP, de fecha 17 de febrero de 2022, la Responsable del Area de

Remuneraciones y Pensiones, da a conocer que constituye causal para cese por límite

de edad a don PORFIRIO ANDRÉS ROJAS DOMINGUEZ, identificado con DNl. No

00986017, en aplicación al inciso a) del artículo 35o del Decreto Legislativo No 276 "Ley

de la Carrera Administrativa", concordante con el inciso a) del artículo 1860 de su

reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 005-90-PCM, se procede el retiro
por límite de edad, reconociéndole 26 años, 06 meses y 02 días de servicios oficiales al

26 de febrero de 2022, otorgándole por única vez la Remuneración Compensatoria por

Tiempo de Servicio (CTC) el monto de CATORCE MIL TRES Y 95/100 SOLES (S/.

14,003.95), de acuerdo al numeral4.S del artículo 40 del Decreto Supremo No 420-2019-
EF, la mencionada servidora pertenece al Sistema Nacional de Pensiones DL. 19990;

Tiempo de servicio para cálculo de CTS 26 años 6 meses 2 días

Monto Único Consolidado sl s28.34

Calculo 528.34 * 26 años sl 73,736.84

528.34/12 *6 meses s/ 264.77

528.34/360 * 2 días sl 2s4
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Total, Compensación por Tiempo de Servicio s/ 14,003.95

De conformidad con el DL. No 276, Decreto
Supremo No 420-2019-EF y en uso de las facultades conferidas por Resolución Directoral
Regional N' 1 200-2021 -GRSM/DRESM;

SE RESUELVE

eRrícuuo pR¡u¡eRo. cEsAR, por límite
deedadadonPoRFlRloANDRÉSno¡@ntificadoconDNl'No
00986017, a partir 26 de febrero de2022;

NO

CARGO
CATEGORIA
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE PLAZA
Lugar, Dist., Prov., Región

: Trabajador de Servicio ll
: SAD
: 40 Horas
: IESTP. "Alto Huallaga"
: 112111C131C3
: Tocache, Tocache, San Martín

ARTíCULO SEGUNDO. RECONOCER, A fAVOr dE
donPoRFlRloANDRÉSRoJAs@s,06meSesy02díasde
servicios prestados al Estado al 26 de febrero de 2022, perteneciente al Sistema Nacional
de Pensiones DL. 19990.

ARTíGULo TERCERo. ABoNAR, por única vez a
favordedonPoRFlR!oANDRffiEZ,identificadoconDNl.No
00986017, la remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicio por la cantidad de
GATORCE M¡L TRES Y 95/100 SOLES (S/. 14,003.95), de acuerdo al artículo 4.5 del
Decreto Supremo No 420-201g-EF.

ARTíGULo GUARTo: ACLARAR, que la presente
resolución servirá para realizar la solicitud de incremento de presupuesto y asignación de
la Programación de Compromiso Anual (PCA) ante el Pliego y la Dirección General de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, pata su cumplimiento

ARTíGULO QUINTo: REM¡TIR, a través de Secretaria
General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de la

UE.300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y al interesado para su
conocimiento.
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RnrÍculo sexro
la Dirección Regional

PUBLICAR, la resolución en el
de Educación San Martín

San h¡fortín
¡
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Portal lnstitucional de
(wwr,,v. dresa nmartin. oob. pe).

comuníquese y cúmplase,

cPc. CHAPARRO
JEFE DE OPERACIONES UE.3OO

TVC¡UJO
CTP/RR.HH,
JJTM.1E.02.22
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